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LABORALES 
CIVEA 

¿Qué está pasando con el concurso 

de traslados interdepartamental? 
 

De 4.800 plazas iniciales a 

concurso a sólo 400 
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Estimados compañer@s: 
 

En el Pleno de la CIVEA celebrado el pasado viernes día 9 de julio la Administración volvió 
a recortar las plazas del próximo concurso de traslados interdepartamental. Una vez más, y ya 

son dos, ha suprimido del concurso más de 1.000 plazas 

vacantes en distintos departamentos ministeriales, y sólo se ha 

comprometido a sacar a concurso las plazas cubiertas en adscripción provisional y 

reingreso, lo que supone algo más de 400. Es decir,  el concurso de traslados en 
estas condiciones deja de tener sentido.  
 

Hay que recordar que el pasado día 23 de marzo en el Grupo de Trabajo de traslados, la 

Administración acordó con los sindicatos firmantes del Convenio 

reducir el número de plazas a convocar en el concurso, de las 

4.800 plazas iniciales, presentadas por los distintos 

departamentos ministeriales, a sólo 1.400.  El reparto de las plazas a 

convocar era el siguiente:  
 

 Hasta un máximo de 1.000 plazas libres solo en Ministerios 

como Trabajo, Interior, Prisiones, Sanidad, etc., considerados prioritarios.  
 

 Alrededor de 400 puestos de adscripción temporal o 

provisional según artículos 57 y 32.4 del III CU.  
 

La forma de negociar que tienen estos sindicatos no para, y en este mismo sentido hay que 
destacar que se reducen las vacantes de las Relaciones de Puestos de Trabajo de los 
distintos departamentos, del 8 al 5% y que, sumadas a las medidas de reducción del pasado 

año, suponen una perdida aproximada de 18.000 puestos de 

trabajo de personal laboral dentro del Convenio. Todo un 

logro. 
 

Madrid a 14 de Julio de 2010 


